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rRANQUlO OONOBKTADO

OAPITáL
Por US T5R3S . . . . . 
Por tres mesM. ... 
Por seis ueees. . . 
Por on afta.............

miÁ DI LA
Por OH mee..... 
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . , 
Por OH afio.............
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Ktaeroa saeltoe, an otetiaoa quo

BOLETIS OFICIâl
DI U PROJIICU ÛÊ UGROh .

tps MARTES, JUEVES Y SABÀÛÔ ' 
ADy,.™ao„._No J.

i;egistrRdba^del Gobierno de

*^yaoentee, Canaria© y’territorios de 
ay* ieg^aaíuu pexduasUr, » los veinte días de su promni^Bolón 

ai en SUae no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la prouinlízaoión el día 
es q«e teraína, k, Inneroka de la Ley tn la Gàostà .(Art. 1.» del œd^go Civil)

Secretaría ds Guerra pu curarán dar cum
" pllmîeûio a lo dbpúestó en* fes 

ORDEN i apartados o) y d)d© la regla I.® de
OoneenlraGión e inoorporaoión a filae ío referente a

f ' taita y oncio de los reofufas death
1829 nados a o.ida Organismo. "

i 
:

Para cumpiicüiento de lo dia l 
puesto por 8. E. el G oneri'taimo 
de los Ejéroilos Nocíonaíes en or
den a la incorpora oión a fiM de 
los reclutas del rcerupiaz i de 1986 
nacidos en el tercer trirntsira del 
afio correspondiente, he reguelto 
lo siguleote:

Articulo 1.® Se concentrarán 
eslías respectivas Caja», del 26 »1 
Sd del actual mes de Juq'o, los re- 
chitas p^riehecíeníes a! reemplazo 
de 1936. oacidos en ei tercer tri*
mostré ík! afio correspondiente.

Artículo 2.® Se comprenderán 
también en eetc concentración y 
dsntro 'de análogos períodos de< 
naaimienío, Jos, incluidos en los 
apartadas siguientes:

í) Procedentes do Reemplazos 
anterioTr e y agregedos^ éste. 
.fj>).. Reclutas separados dt filas 
que nstt prestado coa anterioridad 
séiSriéló’activó coÉúo voluntarios.

Ar íouio 8. Los Jefes de las 
Qpjas d© Recluta comunicarán con 
antelación,a los Aiçaldcs .rospecti 
Téb.n fié dé qué éstos ío began 
sebera los intereiados, el día eo 
qu,e los residen tea ©n su Ayunta- 
ODiento déban verificar su presen 
tación en la capitalidad de la Caja. 
gArtíoulo A® Para todo lo refe- 

FJStS-Í.y’íí®» soporroB, altas y ba 
jM enCá|as, inéldenclas de oon- 
opttcaoión, presunfoB inútiles, et-

40 seguirán las normas que 
seflála la regla 2,® de la Orden 
Circular de 6 d© octubre dé 1955 

230), en ouacto no se 
oponga a lo prevenido sn esta dis 
posición.
,Arthula6/® Los reclutas com- 

prendíaos en esti Orden pertene- 
oientes a Cajas de la Zona no ocu 
Pá* la por nuestro Ejército queso

Articulo 7.® Loa Individuos 
comprendido!? en esta disposición 
que se sncuehiren con anteriori
dad ai día 80 del mes de mayo 

pasado prestando servi
ció de Armas precisamente en los 
frentes de comb,ide, como nflliadoé 
a Falange Eap»fióla Tradlcionalis- 
ía y de las JONS, quedan diapen- 
ssdoB de verificar su incorpora
ción a filas.
_BrGeneril Jefe de la Milicia 
Nacional diepondrá la remisión a 
las Cájas d^ Recluta respectivas 
de las relsciones do. ios reclutas
que se encuentren en estas oondi- 
cipnes^ espeoificundo las Unidades 
a que pertenecen para su constan- 
cia en la documentación y efectos ’ 
consiguientes.

Artículo 8,® Los Generales de 
ios Cuqrpos de Ejército dispon
drán lo’ conveniente respecto al 
transporte de los reclutas, así co-' 
nao lo neoesário al suministro do 
mantas, comida en los viájés, etcé
tera. í

Articuló 9.® La Oaja de Reclu
ta de. Toledo número 3, se oonai 
derará aféela al séptimo Cuerpo 
de EJérojto y los reclutas que per- 
t'oneoiendo a Cajas de territorio

5

encuentren en territorio liberado, 
o obligación de presentarse, 

su incorporación en 
¡*iMja de Reo!uta más próxima al 
‘Ugar de au actual residí ncia.

Arlínolo 6.® El destino a Cuer- 
P^éfeoorpor ación del coutiogen- 
w correspondiente al trimestre 
qaerse llaman filas, se verificará 

Cuerpos
▼ Comandantes MI i i ta- 

p? yOene-
J^defede las Fuerzas Militares 

forma y modo 
comunicará por telé 

sujetándose, ©o lo posible, 
* •■ formas generales contenidas 
■ la Orden Circular de 8 de añero 
* <»« (D, O. .to. 7) , 1O.7Z

Se anficribe en .u Ouutr.duría íh ia ic» 
pago d. 1. snwdpoiôn w «iennt.do;. pOT

^’rgOB, 22 de jusio de 1987. 
— E! Générai Jefe, Germán Gil 
Yusie. ,

Oficial tí ti" 
22 dcrfimio de 1987— 

Número 246).

ORDEN
Ifovilixaciótt

1880
Eu cnUiplimidhto de ^Iq oidena- 

Gflñeráífaliño de 
los Ejércitos Nacionales, se dispQ 
«e que entre los días del 261^^36 
del corriente mes se ináoxporarán 
a filas todos los reclutas pertene 
cieutes M cupo de iattrucclôQ del 
reemphzo da 1950 y uaotdos en ei 
tercer trimestre del afio corres 
pondíante, los que lo efectuarán 
con arreglo à las normas siguien
tes: /

Priora. Los individuos com
prendidos en- este Jlamsnuca'o 
que pérfeqqjq^q, Gpgrpca de In
fantería, se inoorporaráu directa
mente al de sú destinó. '

Segunda. Los perteaeoienies a 
las restantes Attóas y Cuerposdel 
Ejército, efectuarán sn ¡ft-esefita- 
ció en kji Gajes de Recluta más 

; próximas al lagar de su r^siden- 
í cia, cuyos 'Organismos proce de- 
■ ráü a destinarlos a Cuerpos de In- 

fanterfa en la forma y cuantía que 
_______  j dispongan los Generales de los 

no ocupado se preaeuten aeon- í Cuerpos del Ejército.
oeniración, por estar comprendí- j Tercero. También se presenta 
dos en esté llamamiento, serán í rán en las Cajas de Recluta los 
aestmaÿ-s oç^o formondo p.’irte f que per*enezoao a Cuerpos cuvas 
del oontíngeúte dé la Coja en que j Planas Mayores se encuentren eu 
etectúeo su presentación. ' 1 zona no liberada y su dvtíko se

Artículo 10. Los reoluUa que' : regulará en igual forma que se 
debiendo incorporarse presten en | dispone en el apartado asterior. 
la actualidad servicio activo ©n | Cuarta. Los individuos a loa 
í?’ torrovlarfás, serán i que corresponda incorporarse y □
uestinados al mismo servicio y pa- i se hallen en uso de prórrogas do ’ 
ra su incorporación a los puntos ^ primera ciase y dentro de auáio-J 
de conoeoirsoión, el Jefe del mis- - psríodoa de nacimiento, oesor j 
mo se dirigirá a los Geoeralss de disfrúte de las mismas y
lo.di.tin.o.Cn.rpo. do Ejército, «
indicándoles aquellos Oeotros con 
arreglo a las conveniencias de su 
peculiar servido.

saauoioe oteíale» 
F Likrtipnlares qae whq pwo 

Claco oéntlmos de te' 

» rasón d© thm oínki- 
•os de jiwsu también po» pa- 
íASBi; debí en dé ios intereekdos 

?• ’• Publicación, 
i la oofreepüjudien-
ílB Oarta de Pag», haber saUsfe* 

UspcaitsrU 
de Pondos provinciales, sin cayo

Zio Ba ÍEsertarifi.

eia en la doouiueotaeión y efectos 
Jonsiguientea.

3$:zta. L’}r Oenercies de los 
Cuerna de Sjérdto, Comandan- 

de Bakwres-y C^na- 
rias y General J^ífe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
darán .as órden s oportunas para

^jor rapides, Ifegue 
esta dispósictón a conocimiento de 

loohfes, las que in- 
media^m^-^ ¿isftç^rén.pl cum
plimiento de ella, dando todo gé* 
Dérp de faepidades, al objeto de 
no rofráser en lo más mínimo la 
taoorporacién de dichos índivt 
ditos.

Séptima. La falta o retraso en 
la JQcoKporeción, asi como ^ne- 
íteaoia por partera lasAutori- 
dade?, serán esstigadas con arre
glo a los proí^epioa del Código de 
Justie»a Mfhthr. ?

Octava. Las dudas o dlficiiltá- 
des jue pued^ surgir en este lla
mamiento serán resueltas por los 
Gobernadores Militares de las Pía - 
zas respeciivas, previa cons afta, 
si conviniere, a los Generales de 
13Î S’^’^P?*4*kW8Í9iCoBiandaB

GeneraKg qé Bilécres, Qana- 
’^®®^O^úeral Jefe Superior de 
las Fueráaa Militares de Macroc- 
008. ;; '

Novena terminada la íoacen* 
y deetlao las Autoridades 

« que ae refiera la norma autarior 
taráo a esta Secretaria de 

Guerra el número de loa i acor oo
ra dos.

Burgos, 22 de Junio de 1987,— 
El General Jefe, Germán .Gil Yuste. 
(Dd ^Boletín Oficial del SetádoK^

Burgos^ 22 de jame de 
Número 246).

ORDEN 

Coneeütraeióíi JldpeiLhcuii&ti 

18«
______ _____ _ P»ra cumplimlénto de Jo dls- 

tuará conforme se dispone en 1ss P«««iopor S E. el Generslfsimo 
normas seganda y tercera. ' de los Ejércitos Nacionales, en or- 

, Quinta. Los individuos com- incorporación de loa ins-
. qué í* Marina para servir ou 
ú al ¿ îîièroito, he resuelto lo aignien^

Dormfts seganda y tercera.

prendidos en esh disposición, que
Artículo 11. Los Generales de ' se ehouentreu ooaanjerioriíU 

día 50 del mes de n^yo pr^dmo 
pasado prestondo seríelo de Atí 
mas precisamente los frentds 
de combélé oomo afiliados a Fa- 
laugs Española Tradloionalista y 
las JONS, quedan dispensados d© 
verificar su incorporación a filas.

los Cuerpos de Ejórc-io y Oomaa* 
dantes Generales de Baleares, Ca
narias y General Jefe de las Puer- 
saa Militares de Marruecos, dicta
rán y remitirán a esta Secretarla 
las instrucciones que estiman pre
cisos para el cumplimiento de la 
presante Orden y resolverán, de - 
mutuo acuerdo, cuantas dudas se 
of rescan, a no ser que por su im- ■ 
portañola consideret conveniente 
comunicarlas a esta Secretaria.

El Oenerai Jefe de la Milicia Na- 
oioC'^l dispondrá la remisión a las 
Oajas de Recluta respectivas de 
las relaciones de los reclutss que 
se eocuentren en estas condicio
nes, especificando los Unidades a 
que pertenecen paro su constan-

Articulo !.• Serán Ifámados a 
filas para servir en Ouerpos y Uni
dades del Ejército, todos foi mo
zos inscriptos para Redutamiento 
de la Armada, pertenecientes a 
€1^*1^988 reemplazo

Artículo 2.® Igualmente serán 
movilizados con el misino objeto 
todos los reclutas pencncoientei 
a los trimestres tercero y ouarló 
dol reemplaao de 19SK1. como 
mismo de los que aún no se hoyan 
inoorporodo de los rc^mplazoa de

SGCB2021
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1988, 1984,1986, 1986 y 1987, más 
todos loa pcftcoecieatea a lo« 
reemrlasos de 1981 y 19Ó2.

Artículos.® Loa Comandantes 
Qenerslts de los Depariameotos 
Marítimos de El Ferrol, Cádiz y 
Almirante Jefe de la Base Naval 
de Baleares, darán íes órdenes 
oportunas pari que los express 
dos reemplazos se concentren, los 
del primero de dichos Departa
mentos en las Csjas de Burgos, 
Vitoria, La Oorafis. Lugo y Pon 
tevedio; los dei stguoco DepérU- 
metto en Cádiz y Jerez de la Pron- 
ters y lo'á do la Base Naval de B*i- 
íe$re» eu Palma do Mallorca,

Articulo 4.* La conocntrsotóo 
y movtliiación re-fendoa ae ukc 
tuarán entre los días 26 al 80 del 
actual mes de Judo.

Birgoe, 22 de fuñió de 1987.— 
El General Jef*', Germán Gil Yus 
te.

Jet Jfofads.» —
Sut'fOé, 22 de fwíio dt 1P87,— 
JBbnara 246).

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PUOVI9QIA DB LOGROÑO
1746

Extracto de los acuerdos racaí- 
doB en la sesión celebrada por la 
Comisióra Municipal Permanente 
•1 día 24 de mayo de 1987, redac
tados por el Secretario interino 
que suscribe, en cumplimienio de 
lo dispuesto por el artículo 66 de 
la Ley Municipal de 61 de octubre 
de 1985.

Sssióa oi ditiaria del 24 de moyo

cen ola se autorizó s don Lean dm 
Cardinal para le empilacíÓR do 
su ÍDduslríH alpargatera ccü las 
aaocionas de fabricación ds snclss 
y tejidos d« algodón así como pa
rs separar la fachadas del edificio 
situado en la Avenida del Doctor 
Asuero previo pago de los ártica 
establecidos.

Se dió caents de uds ins-anria 
sascrita por el vecino de Logroño 
don Joaquín Herrero de la Riva 
que eo nombre de Herrero Riva y 
CompaOi* iuieresando ne la decís 
re 00 obligada a lo presentación 
de la decbraf ióu Jurada de sobres 
sin edilit or por los terrenos cono- 
cidt's Dor Bodegas Cooperativa?. 
Ai propio tiempo se dió cuenta de 
un informe de la Comisión muni
cipal de Solares demostrando la 
obligatoriedad de ser presentada 
dicha declaración ap^obándese es* 
te informe y desestimando el del 
señor Herrero de la Rivs.

Vistos ios it^tormes emitidos coa 
relsoión a la casa número 84 de la 
ea Jv Colón se acordó comunicar 
al propietario de la misma p^ra 

’ que realice diversas obras de hi
giene y sanidad.

Fuen dti orden del día ae apro
baron ÍJ8 arios a realizar oon mo- 

, tivo de la fastividad del Corpus y 
de la Icfraoctava, acordándose 
que asista lo Banda a las proce 
alones.

Hvro, 24 de mayo do 1987.—Por 
A. de 8. E.: Ei Secretarlo interino, 
Enrique Hermoailla.- V.® B.®: E’ 
Alcalde, Teodoro Tejada.

Í

t

áél9S7 j

Se aprobé el acto de la ordiaa* 
ría anterior.

8c latoritaron las liguienres li 
oeooiai de obrai: A don Qumerf 
liado Sabzar psra arreglar naeve 
metroi de eafoique en lo fachada 
tracera de aa caca número 30 de 
la calle Llcarci Rivaa; a do» Joato 
Aguirre para enfuoar j pintar loa 
lateralea de la fachada prfnoipal 
del Bar do su pertenece'o altaado 
eo la Phza de la P»i número 21 y 
a doña Apia Atenlo para raagar 
una ventana con at ruyendo on bal- 
oén oon r« pisa volada y correr el 
buceo de la puerta de entrada y 
enfoscar la fachada principal de 
su oasa número 4 de la calle de 
Santo Tomás.

Pasó a dictamen de la Comiatón 
do Patrimonio un escrito del veoi 
no Ricardo Urreoho Gayangoa de- 
cuQoIando que el vecino den Bau* 
tinta Ocho i posee un venalo oo 
munal en el término de <EI Remo 
bao siendo industrial panedero, 
propietario de uua osas y de otraa 
fincas rústicas.

Se uegó autorización a don Jo- 
&ó Oedeo para levantar tres me
tros de primer piso y fachada Jun
to a su caes número 24 de la calle 
San Bernardo basta tacto cumpla 
los requisitos ordenados por la 
Fiscalía Piovioclal de la Vivienda.

de scordó que en io sucesivo 
uo se cobren loa Ucencias de obras 
hasta tanto se informen favorable
mente las peticiones por ei Dele 
gado del Fiscal Provincial de la 
Vlvieiida y técnico muaicipal.

Previo un dictamen de la Comi
sión de Policía, Higiene y Dtueft-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 19 de Junio de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

11

í 
i

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 1816

El Exemo. señor Gobernador General en telegrama de 
hoy me dice lo siguieñte:

ePara su conocimiento y el de las autoridades depen
dientes de V. Ë. le participo para su más exacto cumpli
miento que de orden de S. E. el Generalísimo se abstengan 
de emplear el telégrafo para felecitaciones ni otros asuntos 
cuya urgencia no lo exija, sirviendo para estos efectos de 
comunicaciones por vía postal >.

Lo que se hace público para conocimiento de las reíe- 
ridas autoridades a quienes encárgo la más estricta obser
vancia de lo dispuesto en la citada orden y por lo tanto en 
lo sucesivo cuando hayan de dirigirse a este Gobierno o 
bien a los demás centros con mensajes de felicitación se 
abstendrán de usar el telégrafo, limitando su uso exclusi
vamente a los únicos asuntos en que la verdadera urgencia 
de los mismos exija este meaio de comunicación.

Logroño, 22 de junio do 1937.— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

I 1827
I Entre las cuestiones a tener en cuenta en la recolección 
I de cereales del año actual, ofrece gran importancia la refe- 
I rente a la remuneración que a los trabajadores ha de abo

9

g

Divigas proesdeatss ds eseporiasi'^ii se
Francos Ô9‘26
Libras 42*00
Dólares 8*68
Liras 46*16
Francos suizos 198’76
Reichsmark 8*46
Boleas 144*70
Florines 4’69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*65
Coronas checas 30*00
Oorenas saecas 2‘i:
Coronas noruegas 2‘11
Coronas dañosas 1*87
Diifisas libras importadas voluntaria

y ds^niiii ámente

Francos 49’10
Libras 52*60
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180 86
Florines 8’86
Escudos 47*66
Peso monedo legal 8*18
Coronas suecas 2*50
Coronas noruegas 2*50
Coronas danesas 2*85

{D^ e Boletín Ofieial del &tadoe^
BurgoSf 19 ds junio de
Número 242).

BP bw CÜMBROIO. 1^00 vt*

Î

narse en tales faenas.
No existiendo en esta provincia Basts agricolas de ca

rácter general vigentes con anterioridad ai 16 de febrero 
de 1936, es preciso se subsane tal deficiencia, señalándose 
en las localidades donde aún no se hubiese hecho, los jor
nales que han de satisfacerse, teniendo en cuenta para fi
jarlos el estado de la cosecha y los salarios abonados en 
años anteriores.

Debiendo de evitarse, de acuerdo con el espíritu de 
justicia social de la Nueva España, tanto los jornales insu
ficientes, que no remuneren debidamente el trabajo, como 
los excesivos, que pretendiesen exigirse aprovechando la 
ee casez de brazos con motivo de las circunstancias.

Estando dispuesto a castigar severamente a quienes
con olvido de sus deberes pr€^teadan colocar sue egoismof

I po? eneima de Io que la equidad y el patriotismo imponen, 
1 requiero a los señores Alcaldes, demáí Autoridadese inte*

! rosados, para que me denuncie.! cuantos abusos en cual
quier sentido se cometan o pretendan cometerse, para po-

I ner inmediato íomedio.
I Logroño, 28 de junio de 1937.— El Gobernador civil, 
1 Francisco Rivas Jordán de ÜrrIes.

1

t

Administrae ón da ’Justicia
CEDULA DE CITACION 

1853 
por pros íd-^ntia d>cU4A por den 

Félix de la Torre y Pén i^ Jnoz 
mnaloipal dî èaia vîilà ¿n démsn 
da de Juicio verbal civil promovi' 
da por don Baitssar del P. zd 
SsaUm&ría, con domicilio eo e^ta 
villa, msyor de ed^d c ioduatrúl, 
contra don Mariano Qonzácz 
Manso, msyor de edad, viudo, do 
esta vecindad, en la aotn&itdid d4 
Ignorado paradero, sobre re ola 
maoión de sciscieatas dieolaés pe
setas, se ha servido señalar para

qje tenga logarla oelebraciÓDdsl 
e^ituBO juicio el día cinco de Jo* 
lio próximo y hora de las doce ds 
en mañane en la sala Audiendi 
de este Juzgado, donde compara* 
ceréo las partes con las pruebas 
do que intenten valerse.

y para que tenga lugar la cita
ción ft cerda da al demandado doS 
Mariano Qoíiálet Manso en la 
forma que determina el artlcsio 
726 de la Ley de EuJuioiamiento 
civil, por hallarse en igoorado P* 
radero, expido la presente qus 
firmo y sello en Esoaray a vaiotl* 
cinco de juuo de mi' novecianíos 
treinta y viete,—El Secretario, VI’ 
cante Barrie.

SGCB2021
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MminBtFadÓD Hiniópal
EDICTO

18Í2
Oonfeooionsdo el padrón de cá- 

dnlas personales para «i año 1987 
queda expuesto al público por 
sfpació de 15 días ea la Secretaria 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Zarratón, 17 à a Junio de 1987.— 
—El Ales*de, Isidro Vél*z.

EDICTO

nares, Villar de Torre, Vtllarejo y 
Torrecilla sobre Alesanco, den 'a 
mayor publicidad posible a este 
bando teniéndolo s! público todo 
ese plazo, por ser pueblos afecta
dos por el arbitrio.

Depositarla (te fondos munioipaléa de 
MATUTE

PRIMER TRIMESTRE DE 1937 1777

EDICTO

1808
Oonfeocionado y aprebado por 

la Junta Genera‘ de mi presiden
cia el R'ípartimiento Gíoeral de 
Utilidades de este Municipio para 
el ejercicio aotu’il de 1987, queda 
expuetto al público en la Secreta 
ria ds este Ayuntamiento por pla
zo de 16 días, a fin de que sea 
examinado por el que así lo orea 
ooavenleote.

Durante el expresado plex que 
se (jontarí desde el siguiesta en 
que aparezca es lo Edicto en el 
BoLxrtif Oficial de l» proviccia, 
se admitirán cuantas recUmacio 
oes se fornolen contra el mismo 
laa cuales se harán por ins acola 
presentada al qac suscribe debi 
dameute reintegrada, conformo a 
la Ley del Timbre del Estado Es- 
poflol.

Tóda roolamaolón ha de fundar 
se ec hachos concretos, precisos 
y determinados y acompañar a las 
mismas los documentos que justi
fiquen debidamente el objeto de 
la reclamación, sin cuyos requisl 
toe no serán admitidas

AgonolUo, 19 de junio de 1987. 
—El Alcalde Presidente, Julián 
Pernández.

1799
Don José Gobantes Piñeiru, Alcal 

I de accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que, debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe 
rioridad, a la depuración del ami 
llarsmisnto ds fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
do la deficiencia en que esteu do 

4 comentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
estás conferidas, he dispuesto lo 
siguiente:

5 Que todos los contribuyentes 
’ vecinos y forasteros, que posean 

fincas rústicas en esta jurisdicción 
presente i en la Secretaría de este

» Ayuntamiento antes del día 20 del 
próximo mes de Julio, una d ola 
raoióa jurada d- todas el as, en la 
que se hará constar los datos que 
siguen:

fincas.
2.*
8.* 

finca.

Pago ott douda rodioao laa

Otase da oullivo. 
Categoría o oíase da la

4.* Cabida en la medida usual 
y su equivalencia en el sistema 
métrico decimal.

8
6.*

Linderos do la misma.
Valor ca renta y en Tenta.

■DICTO

El señor Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que según acuerdo 

del Ayuntamknto y a los efeotoa 
de contribuir por el arbitrio de 
Producios de la Tierra del presen
te año, todos los que recolecteo 
frutos de cualquier clase en este 
térmíiio municipal, bien s>an ve
cinos o forasteros, propietarios 
arrendatarios o aparceros, debe
rán presentar deoloraoiones jura
das (cuyo modelo se facilitará gra
tis en. el Ayuniamieato), de los 
productos recogidos en sate pe
riodo de tiempo, expresando ade
mán las fincas en que S9 obtuvie* 
roa y su cabida, en un plaio que 
el día 18 de agosto próximo, de
biendo tener presente que, con
forme al artículo 14 de la 
nansa del orbitrio, a los interesa
dos que no presenten en ese plano 
la declnracióo, la junta Concilia
dora les fijará la alase y cus olía 
de productos, así como las cuotas 
a tributar incluso los gastos de 
InvestigaoiÓB. Si alguno no hubie 
se terminado en ese plsso la reoo 
lección avisará a la Junta para 
evitar las sanciones, Igualmente 
loa que deseen concertarse lo pro* 
pondría a la Jnnta.

La repetida Junta Conciliadora, 
se halla facultada para sanoionor 
a los que no presentaren declsra- 
donss o cometieren en ellas Ine 
xsotitudes.

Ruego a los señoree Alcaldes 
de Alesonoo, Aiofrs, Cañas, Cor- 
dovía, Oirueña, Ciriftuela, Mansa-

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpllmleato de lo dispuesto ea el 
artículo 684 del Estotuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artíeulo * 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 28 de agosto dé di
cho alio, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saben

PRIMERA PARTE.—Oronto do Caja

SEGUNDA PARTE.—Cueitâj por ootteoptoo

Existencia en mi poder en fio del trimestre ooíertor 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestri
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Poaeta»

10*76 
9.768<86
2.76710
1.431‘46
1.838*88

i

I

La casilla correspondiente al lí 
quido imponible y categorías, se 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia de le Junta Pericial J 
y del Ayuntamiento su aplicación, 
con arreglo a la vigente caí tilla
eralurtoría.

Laa hojas para Isa doolaraoionas 
se facilitaría en la Seoretaria del

1836 Ayuntamiento.
La omIsióQ do cualquiera de los 

datos, de que antes s^ ha hecho 
maneíéa, daré lu^r a no ser ad* 
mitida la deolsración.

La infraoción a lo ordenado en 
al presenta edicto, sari oastigada 
ooB las pensHdades que determl 
na el artículo 46 del vigente Re- 
glassanto de 80 de ssptiambre de 
1886.

Lo que se hace público por me* 
dio del presante edicto para gane* 
ral. oonocimleato,

Santo Domingo de la Callada a 
18 de junio de 1987.—El Alcalde 
accidental, José Gobantes.

Conisión Sestora dai Hospi
tal Militar da LogroAo

ANUNCIO

í

3

i

e

f 
i

1881
El día 10 de julio próximo, a las 

once horas, se reunirá esta Comí* 
slÓD para tratar de la adquisición 
de artículos con destino al Hospi
tal Militar de Logroño.

Los plexos da entrega y pliegos 
de bases táonioas y legales están 
de manifiesto al público todos los 
días laborables de once a trees en 
la Secretaría de la Comisión, sita 
en el Bslablecimiento citado.

Los < entidades a adquirir figu* 
ran en loe anuncios colocados ed 
la Alcaldía y Hospital Militar.

Logroño, 90 de junio de 1987.— 
Bl Secretario, Alfonso Llórente.

$ >

f

----------- j
SALDO onaamomí TOTAL

1 INORESOa
del trimestre realisadas de laa opera-
anterior por 
operaelones en este alones reali- 

aodaa haata
reaUndas trimestre orietrimeatra

F Pesetas Pesetas Paeetaa

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunales
8, dubvenclones
4. Servicios rauniclpalizados
8. Eventuales y extraordinarios
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas
9. Cuotas, recargos y participado-

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal
11. Multes

ixjoœoo 1.000*00

12. Mancomunldodes
18. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio

10*7618. Resultas
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

1.766*36 1.767*10

Total do Inqretos 10‘76 2.766'36 2.767‘10

GASTOd

1. Obligaciones generales
2. Representación municipol
8. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbana y rural

46'96 46*98

6. Recaudación
6. Personal y material de oficinas
7. Salubridad e higiene
8. Beneficencia

-

9. Asistencia social
10. Instrucción público
11. Obrss públicas
12. Montes
18. Pomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
18. Mancomunidsdes
16. Entidades menores
17. Agrupación forzoss Municipio
18. Imprevistos 5'00 6'00
19. Resultas 1.879‘8' 1.379*60

Total do Qasioi: 1*431'46 1.431*46

La precedente cuento está conforme con lo qne resulto de los libros 
de la Depositario de mi cargo, y con los documentos que se uofrán o la 
eucnlo definitivo de este ejercicio.

Matute, 1 de abril 1987.—El Depositarlo, Claudio Jiménez.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos tostlílca- 

ttvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al primer trimestre del alio 1987 a que la 
misma pertenece. ,

Matute, 1 de abril 1937.—El decretarlo Interventor, Lucio Jiménez. 
—V.* B.*: El Alcalde, Joan Sáes.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del primar trimestre de 1987, ha sido aprobado por lo Oomisiós 
municipal permanente, en la sesión del dio de hew, de eme certifico.

Matute, 19 de junio de 1987.—Bl decretarlo, Lucio Jiménez.

SGCB2021
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oreríai de Hacienda de la * • • - provincia de Logroño
u relación de loe reoibol de ooetHbooióo deaUuídoi «a e] pueblo de Brioe«a Ann 1R12

dicha villa el dla 9 de dioiembie de 1933, 000 vxpreeldai del notnbte j » oellldoa de caH* loa auceioa revoluoionarios ocurridos en
r£i£A%®'®?*.‘’''K*VS®‘“^^’ oontribirtivo.iWtlodo • im/oito «i'P6cli»o-k«^TOte« hn1n“'Jrtnln'ÚS^ peneneMD, »! como dS

. de marxo de 1984,y acRÚo MtoriaacióD OoDOedida por acuerdo ¿a i«Z "“’dMos pop acuerdo del limo. Se flor
(WrfbbcWB Territorial, se eipcdirín otro* omtoi en luitituoMn de Ic» deitrnWoi debioodo “**" «ib»«a. J
Í^“.’*®*^’“® P°í'í'®*®'?*‘“WBretoolnJdoen«B«reIaoió«, preaentarloa en earn TeioroHÍ Jí uï®-*O"® tavieieo «o «o poder 
de Brioaee, dentro del plexo de quinoe dise. i»^w«B«moo eo etia reaoreria de Heciooda o al ítil or Reoendador de la Zoa"

11U De FU 
del recibo Nombres'de loa deudores Concepto Trimestres

_______ (Continuación)^
Importe d« 
cada recibo bJaSTmaSb

------------
36} 
89| 
40 
41 
42

¿ . . 43
♦ 4d ■ 

- 8 

, -íí

T ■ 59
58

56

58 
59 
60 
6t 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
69 

- 70
71 
72

7»' 
76 
78S 
79¿ 
80{ 
81* 
82 
83 
Si
só 
86 
87 
88 
89 
90 > 
91 
92 
93 
94 > 
96 
97 í 
98

Mâtu^îa Perada 
N^oomedea Pérez 
Eusebio PérçJE. 
Canuto Pérez 
Juan José Pérez 

’^OnrWfei "
BexHgoo Pérez 
Plwa Pérez

< Vasapcib Pbón 
Jéatító Potiibo 
Antoel^ Prado ?

->áaiitopJ^u^lM
Kí^náu Puellea 

Jj?|on4gd2Éiiellea
Qabiiio Puellea ' 
JuanJ Pujón 
Juan puras 
Marceo Puiaa

Puras
Adelaida Quinoo^ea 
Enriqueta Quinoéc*s 
Rosago Quincooçs 
Oregqrio Rtmlraz 
Juliám Ramírez j 
ReaJ qe Asua y dompaflía 
César tPeoifla i
Benito Peo<flBD 
PabloRequeta 
Juan Ríos 
^oacip Rodrigué 
Ofcferino RodrígiMz 
Antonio Rodrfgasz 
Casildo Rodrígi»^. 
âkdIdoçRqque 
Ajaianio Rojas 
Pablo Rojas 
Kotenpo Rojas 
Simón ¿Rojos 
Fernando Rojas 
Manuel Rojas 
Urbano Rojas 
Balbinp Rejo 
Ramón: León 
Miguel Rubio 
Juana Ruesgas 
Marcos Ruesgas ’ 
Moría Ruiz 
Tomás. Ruis 
Juan R^ia
Tomasa Raíz 
Fed eriazo Ruiz 
Sebastian Ruis 
Simón Ruis 
Miguel Ruis Delgado 
José Ruis 
%ian Annuel Ruis 
Justo Rulz______ _

' w.

'^y

Rústica
» 
>

>
; »
5 •

♦
> 
» 
»
» 
>

»

• ¿ -
»

r * . í-.

> '''si»’

,<a»> '
» ■ 
>

* >
»
> 
►
> 
»
>
• 
»
»

T >
> 

, / ' > ■

.3 »"
T »

' »
$ -

>

> • . '
>

»

, 2V .

Anual 

> 
2.* y 4? trimestre

Anual 
2.® semestre 

> >
Anual 

2.® semestre
Acutí 

^•*» y 4.® trimestre 
>

Anual 
> ,

,> 
2.*'«émestre

2.* 8.® y 4.® trimestri^ 
Anual

• 2.®, 3 ® y 4.® trimestri’
Í! - ■ >

2.® semestre 
A 2.®, 8.® y 4.® trimestre

Anual 
2.® semesíre 

2»®, 3.® y <® tritae stre
Anual 

■>

2.®, 8,® y 4.* trimestre 
Anual

> 
2,®, 3.® y 4.® trimestre 

' Anual 
2«*» 3,® y 4.® trimestre 

Anual 
2.® semestre 

Asnal
>

■> 
2.® semestre 

» 
Anual 

2.® semestae. 
2**» y 4.® irimestre 

> 
Anual

2.^S:®y4:*ftîm^8tre 
Anual 

2.® semestre 
Anual 

2.® semestre

909 
SMd 
8 10 
6‘71 
7‘80 
671 
986 
544 
8'39 
4'94 
7‘71 
7‘46 
6*41 
1'98 
2*96 
786 
8‘86 
0*99 
7‘41 
a*23 
9*12 
7*06 
5*93 
8*49 
6*60 
5*93 
2*77 
8*37 
7*46 
5*14 
8'39

6 05 
2‘77 
9’86 
2*77 
3*96
376 
5*95 
7*44 
7*76 
6*72 
7*97

13'00 
696 n
^>*12,»>«;g'ÿj’' 

11*83
7'90 
8*49 
598 
7-24
7 61 

10'03 
J‘77
A'«7

^éf€fa»

9*09 
8*10 
840 

13*42
7*50 
671 
9*85 
6*14 
8*89 
4*94

23*18 
25*88
6 41
1 *98 
2*96 
7*86

17*65
0*99 

22*28 
24‘69

9*12 
21*18
595 
8*49

1980 
5*93 
277 
3*87

22*38 
6 14 
8*89

88*15 
9'88

18*16 
2‘77 
9*86 
2*77 
8*96 
8*76 
895 
7*44 
7*76 
6*72
7*97

39*00 
20'8^

6*12
65*49 
790 
8^49 
8*93 
7*24

22 83 
30'09 
23*81

T» * 
1700 

' í 

4 
6 
6^ 
7 
8 
9 

19 
11 

n

Aptocio Ruiz 
RsaardoRuts Oareior 
RtodoRuia Gobantes 

Oobantes
Cándido Ruiz 
Juan Ruis, > -, ;
Justo Ruis

El nÍMiño 
María Ruis 
BepnaJbé Ruiz 
Mf^uelRuiz 
Clemenfe Ruiz 
Viotofiano Rtíz 
Bita Ruis 
Pft^Fo Ruiz 
Eustasio Ruis 
Pa<oualRula

-i . . ■ <

4.. ' .7' P "zT'* ■ *■■ í ,£ Î,I**

»
a 
» 
> '

>

> 
T- -

* ■ ; .-¿-eó

Jr- • * ’

OI? *j
X 4rÍ;3S-ir . 'i. --

->a z j - ; ír<i - ■
1»

»
2^® semestra 

Ah.wl
>

2 .® semestre
3 .® y 4.® trimestre

. 2.® semestre

2 *» 3,* y 4.® t|imeatre

» ; .c. - - ■'■
Aquel

909 g^
6^t3 : 6*??
«•n el,
3*96
6‘72

,039 6*89
13'26 - ' 8978 ‘i:?? « ”

. 745
- 6W .

M » S»73

®5® líos
®‘82 'I8‘M
Xm ’í*’
222 O'S»

5'Í3 ■
fOoNMNMrd}
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